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DECRETO 

VISTOS: Oficio No. 1610/16 de fecha 15.11.2016, del 
Tríbunal Electoral Región de Los Lagos, lo dispuesto en el Art. 2521 del Código Civil, en 
relación con el artículo 2492 del mismo código, El oficio No. C-2092-2017 FOJAS 11, del 12-03- 
2018 del Juzgado de Letras de Castro, dictamen Contraloría General de la República No. 
30.585, Código Tributario, Art. 50 y 192 y las facultades que me confiere la Ley No. 18.695, 
Orgánica Constitucíonal de Municipalidades. 
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CASTRO, 24 MAYO DEL 2018. 


